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RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA 

ISINLIVI 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El Gobierno Autónomo Descentralizado de Isinliví, por disposición constitucional y 
legal, y basado en lo que establece el COOTAD Art. 64 y 65 respectivamente tienen como 
función y competencia: promover el desarrollo sustentable de su circunscripción 
territorial para garantizar la realización del buen vivir y, en el marco de la 
interculturalidad, la plurinacionalidad y el respeto a la diversidad, planificar 
participativamente el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial. 

El Estado ecuatoriano para garantizar el ejercicio de los derechos, la consecución de los 
objetivos del régimen de desarrollo y los principios consagrados en la Constitución, 
garantizar la equidad social y territorial, planifica el desarrollo de manera participativa, 
descentralizada, desconcentrada y transparente. 

Los principales objetivos del régimen de desarrollo son los de promover un ordenamiento 
territorial equilibrado y equitativo que integre y articule las actividades socioculturales, 
administrativas, económicas y de gestión. 

El Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetan las políticas, programas 
y proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la 
inversión y la asignación de los recursos públicos. 

De acuerdo con la Constitución de la República, Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas - COPFP-, Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización -COOTAD-, Ley Orgánica de Participación Ciudadana -LOPC-, para 
el cumplimiento de funciones y competencias constitucionales y legales, el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Rural de Isinliví, debe aprobar el Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial -PDOT, conteniendo el diagnóstico territorial, la propuesta de 
desarrollo y su respectivo modelo de gestión. 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de Isinliví, es producto de la 
participación ciudadana, los aportes de los miembros de la Junta Parroquial y del Consejo 
de Planificación Parroquial y el trabajo del equipo técnico del GAD asistidos por el 
equipo técnico con base a las disposiciones y lineamientos definidos por Planifica 
Ecuador. 

El diagnóstico por componentes, contiene información de fuentes secundarias; Instituto 
Nacional de Estadística y Censos, INEC-Censo de Población y Vivienda 2010-, 
PLANIFICA ECUADOR, Instituto Geográfico Militar, Ministerios sectoriales y 
direcciones distritales de dichos ministerios, INFOPLAN, INFOMIES, Plan Nacional de 
Desarrollo, 2017 – 2021. Toda una vida, PDOT provincial y cantonal, GAD Parroquial 
Rural Isinliví, entre otras fuentes; y de fuentes primarias: ciudadanas y ciudadanos parte 
del trabajo de campo. 
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Sus contenidos están articulados al Plan de Desarrollo para el Nuevo Ecuador 2024-2025. 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Isinliví contiene: Preparación, 
Diagnóstico, Propuesta y Modelo de Gestión, de conformidad con lo que dispone el 
artículo 42 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y la Guía para la 
formulación/actualización de Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial – PDOT 
Proceso 2023 - 2027 de junio, 2023: 

El artículo 48 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece que 
los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial entrarán en vigencia a partir de su 
expedición mediante el acto normativo correspondiente; y, que es obligación de cada 
gobierno autónomo descentralizado publicar y difundir sus respectivos planes de 
desarrollo y de ordenamiento territorial, así como actualizarlos al inicio de cada gestión, 
disposición concordante con lo establecido el artículo 8 del Reglamento a la Ley Orgánica 
de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, LOOTUGS. 

En el marco de las disposiciones legales y luego de concluido el proceso de actualización 
del PDOT y una vez que el Consejo de Planificación Parroquial, aprobará mediante 
Resolución, las prioridades estratégicas de desarrollo, la Junta Parroquial del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural Isinliví debe aprobar el Plan de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial, mediante Resolución Legislativa de conformidad con lo que 
establecen los artículos 67 literal b) y 323 del COOTAD. 

CONSIDERANDO: 

Que, por disposición constitucional la planificación garantizará el ordenamiento 
territorial y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos descentralizados;  

Que, corresponde al Estado ecuatoriano la planificación del desarrollo para garantizar el 
ejercicio de los derechos, la consecución de los objetivos del régimen de desarrollo y los 
principios consagrados en la Constitución. La planificación propiciará la equidad social 
y territorial, promoverá la concertación, y será participativa, descentralizada, 
desconcentrada y transparente. 

Que, de conformidad con el artículo 280 de la Constitución, el Plan Nacional de 
Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos 
públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la 
asignación de los recursos públicos... y su observancia será de carácter obligatorio para 
el sector público. 

Que, el artículo 267 de la Constitución, en concordancia con el artículo 65 de Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización -COOTAD-, entre 
las competencias exclusivas de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales 
Rurales, está la de planificar el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento 
territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y provincial. 

Que, el artículo 272, numeral 3, de la Constitución de la República, en concordancia con 
el literal g) del artículo 194 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, establece como un criterio para la asignación de recursos el 
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cumplimiento de metas del Plan Nacional de Desarrollo y del plan de desarrollo de cada 
gobierno autónomo descentralizado. 

Que, el artículo 3, literal e) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, determina que los gobiernos autónomos descentralizados, tienen la 
obligación compartida de articular sus planes de desarrollo territorial al Plan Nacional de 
Desarrollo y gestionar sus competencias de manera complementaria para hacer efectivos 
los derechos de la ciudadanía y el régimen del buen vivir. 

Que, el artículo 12 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece 
que: la planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los 
gobiernos autónomos descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus planes 
propios y demás instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes niveles 
de gobierno. 

Que, el artículo 42 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas -COPFP 
determina que los contenidos mínimos de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados son: a) Diagnóstico; b) 
Propuesta; y, c) Modelo de Gestión. 

Que, el artículo 48 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece 
que los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial entrarán en vigencia a partir de 
su expedición mediante el acto normativo correspondiente, y, que es obligación de cada 
gobierno autónomo descentralizado publicar y difundir sus respectivos planes de 
desarrollo y de ordenamiento territorial, así como actualizarlos al inicio de cada gestión. 

Que, el artículo 8 del Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 
Gestión del Suelo, LOOTUGS, dispone que los PDOTs deben actualizarse de manera 
obligatoria al inicio de cada administración. 

Que, el Consejo de Planificación Parroquial emitió Resolución Favorable N° GADPRI-
2024-001 a las Prioridades Estratégicas del Desarrollo del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial Parroquial 2023 - 2027, con fecha 1 de julio de 2024.  

Que, mediante asamblea ciudadana de fecha 27 de junio de 2024 se validó el documento 
por la ciudadanía de la actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
de la Parroquia Isinliví para el periodo 2023 – 2027. 

En uso de las facultades constitucionales establecidas en el último inciso del artículo 267 
de la Constitución y las atribuciones legales determinadas en el literal b) del artículo 67 
y el artículo 323 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización. 

EXPIDE: 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL 
PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE 

LA PARROQUIA RURAL ISINLIVI 
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Artículo 1.-Objeto y Ámbito de Aplicación.- La presente Resolución aprueba el Plan 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial –PDOT- de la parroquia rural Isinliví, 
instrumento de obligatorio cumplimiento para las unidades o procesos gobernantes, de 
apoyo, agregadores de valor y desconcentrados del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Parroquial Rural Isinliví y referencial para las entidades o instituciones de carácter 
público con sede o delegación en el territorio parroquial y, para el sector privado, la 
sociedad civil y el tercer sector. 

Artículo 2.- Aplicación e Interpretación. - Se dispone la obligatoriedad de ejecutar el 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Parroquial Isinliví y garantizar que sus 
contenidos se expresen en los instrumentos del GAD Parroquial: Plan Operativo Anual, 
Presupuesto Anual, Plan Anual de Contratación, Reglamentos Internos del GAD 
parroquial y demás instrumentos del GAD Parroquial. 

En todo lo que no constare de manera expresa en esta Resolución o en los contenidos 
mínimos del PDOT se atendrá a las disposiciones o directrices de los órganos 
competentes, en especial del Consejo de Planificación del GAD parroquial y demás 
órganos del sistema de planificación participativa.  

En caso de duda, contradicción o imprecisión en la aplicación de los contenidos de esta 
Resolución, prevalecerá la norma constitucional y legal que más favorezcan al desarrollo 
parroquial y los intereses colectivos. 

Artículo 3.- Contenido. - Son parte del PDOT Parroquial: la fase preparatoria, el 
diagnóstico, la propuesta, el modelo de gestión, los documentos, mapas, cuadros, 
gráficos, memorias técnicas y demás anexos en él contenidos relacionados con la 
planificación para el desarrollo y el ordenamiento territorial de la parroquia rural Isinliví 

Son parte del PDOT, las resoluciones legislativas, administrativas y demás instrumentos 
que se aprobaren relacionados con la ejecución o reformas de la planificación para el 
desarrollo y el ordenamiento territorial; una vez que se aprobaren la normativa propuesta 
en la agenda regulatoria del modelo de gestión de PDOT se incorporarán como parte de 
los contenidos del PDOT y serán de obligatorio cumplimiento para las instancias y/o 
unidades del GAD. 

Artículo 4.-Vigencia. - El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Parroquial 
Isinliví, sus objetivos, programas y proyectos serán ejecutados progresivamente en el 
período 2023- 2027. Podrá revisarse, reformularse o actualizarse, dependiendo del nivel 
de cumplimiento de las metas-indicadores y los objetivos planteados. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural Isinliví, garantizará el derecho 
a la participación ciudadana en forma individual y colectiva en los procesos de 
actualización, ejecución, monitoreo y evaluación del PDOT, así como el ejercicio pleno 
a una información oportuna mediante la rendición de cuentas, veeduría y control social. 

Artículo 5.- Seguimiento y Evaluación. - El GAD Parroquial Rural Isinliví, desarrollará 
e implementará herramientas y mecanismos de monitoreo y evaluación periódica de las 
metas del PDOT parroquial, determinará su nivel de cumplimiento y aplicará medidas 
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correctivas. Reportará a la Secretaría Técnica Planifica Ecuador y demás entidades que 
correspondan, el cumplimiento de las metas del PDOT parroquial. 

La Comisión Legislativa de Planificación y Presupuesto del GAD Parroquial Rural 
Isinliví y el o la responsable de la gestión de la planificación, coordinará los mecanismos 
de seguimiento y evaluación del PDOT parroquial y determinará las directrices para las 
unidades o responsables de los procesos administrativos de apoyo y/ o agregadores de 
valor. 

Artículo 6.- De la ejecución del Plan. - Corresponde al ejecutivo del GAD Parroquial 
de Isinliví, las unidades administrativas y/o entidades desconcentradas establecidas en la 
estructura orgánica, en el ámbito de sus funciones y atribuciones, gestionar, ejecutar, 
monitorear y evaluar los programas y proyectos contemplados en el PDOT parroquial. 

Los programas y proyectos definidos y que están vinculados a de cada uno de los 
componentes, que tienen relación con las funciones o competencias del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial, constarán en la planificación operativa anual y en 
el presupuesto respectivo. 

Los programas y proyectos, que por la materia, sector o competencia que intervienen 
correspondan a otros niveles de gobierno se gestionarán de acuerdo con las modalidades 
de gestión establecidas en el COOTAD o de conformidad con las estrategias definidas en 
el PDOT o aquellas que la Junta Parroquial o su presidente definan en el marco de la 
gestión concurrente del territorio parroquial 

La Junta Parroquial, previo informe respectivo del Consejo de Planificación del GAD o 
del servidor responsable del proceso de gestión de la planificación, será el responsable de 
generar la normativa que demande la ejecución, reformulación, monitoreo y evaluación 
del PDOT. 

Artículo 7.- Del control de la ejecución. - El control de la ejecución del PDOT parroquial 
Isinliví, corresponde al Ejecutivo parroquial, al Consejo Local de Planificación, a la 
Comisión Legislativa de Planificación y Presupuesto y, a las instancias de participación 
GAD Parroquial Rural Isinliví. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. - La o el responsable del proceso de gestión de la planificación del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural Isinliví, coordinará los procedimientos para 
la ejecución y armonización del PDOT parroquial; administrará el banco de proyectos del 
PDOT y realizará el registro de nuevos proyectos generados por las y los vocales de la 
Junta Parroquial, los servidores de las unidades administrativas del GAD o construidos 
participativamente por sectores ciudadanos, sociales, culturales, deportivos, 
comunitarios, asociativos o productivos del territorio parroquial. 

SEGUNDA. - La gestión de financiamiento ante los organismos nacionales y de la 
cooperación internacional se realizará de acuerdo con la priorización de los programas y 
proyectos establecidos en el PDOT parroquial y los aprobados como prioritarios, por la 
autoridad ejecutiva o instancia pertinente. 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 210

7 

Martes 20 de mayo de 2025



Edición Especial Nº 210 - Registro Oficial

8 

Martes 20 de mayo de 2025

Firmado electrónicamente por:

TITO HERNAN ZAMORA
LISINTUNA



Registro Oficial - Edición Especial Nº 210

9 

Martes 20 de mayo de 2025

1 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Edición Especial Nº 210 - Registro Oficial

10 

Martes 20 de mayo de 2025

2 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

     

       

  

 

 

      

     

     

 

 

  

  

 

 

  



Registro Oficial - Edición Especial Nº 210

11 

Martes 20 de mayo de 2025

3 
 

ÍNDICE GENERAL 
 .........................................................................................................................  

 .................................................................................................................................  

  ............................................................  

  ...........................................................................  

  ....................................................................................................  

  ........................................................................................................  

  .......................................................................................................  

  .........................................................................................  

  ............................................................................................................  

  ..............................................................................................  

  .................................................................................................  

  ...........................................................................................................  

  ..........................................................................................  

  ................................................................................................  

  ..................................................................................................  

  ........................................................................................................  

  .........................  

  ...............................................................................  

  ..............................................................................  

  .........................................................................  

  ................................................................................................................  

  ......................................................................................................................  

  ........................................................................................................  

  .............................................................  

  .................................................................  

  ..............................................................  

  ......................................................................................  

  ..............................................................................................................  

  ..........................................................  

  ...........................................................  

  ................................................................................................  

  ......................................................  

  ..................................................................  

  ..................................................  

  ........  



Edición Especial Nº 210 - Registro Oficial

12 

Martes 20 de mayo de 2025

4 
 

  .............................................................................................  

  .....................................................................................................  

  ..................................................................  

  ........................................  

  .........................................................................................  

 ...........................................  

 ...............................................................................................................  

.............................................................................................................................................  

 ......................................................................................................  

 ...................................................................................................................................  

 ...................................................................................................................................  

 

 
  



Registro Oficial - Edición Especial Nº 210

13 

Martes 20 de mayo de 2025

5 
 

 

 ....................................................................................................  
 .........................................................................  

 ..............................................................  
 .............................  

 ................................................................  
 ....................................  

 ...................................................  
 ...............................................................................................  

 ................................................................................  
 ............................................................................................  

 ......................................................................................................  
 .......................................................................  

 ................................................................................................  
 ................................................................................................  

........................................................................................  
 ................................................................................................................  

.........................................................................................  
 ............................................................................  

 .....................................................  
 .................................................................  

 ............................................................  
 

  



Edición Especial Nº 210 - Registro Oficial

14 

Martes 20 de mayo de 2025

6 
 

 

 ............................................  
 ....................................................................................  

 ........................................................................................  
 ...........................................................................................  

 .......................................................................  
 ....................................................................  

  



Registro Oficial - Edición Especial Nº 210

15 

Martes 20 de mayo de 2025

7 
 

 

 .....................................................  
 ......................................................................  

 ...................................................................  
 ..........................................................................  

 ............................................................................  
 .....................................................................................  

 .....................................  
 ................................................  

 ..................................................  
 .......................................................  
 .......................................................  

 ........................................................................................  
 ........................................  

 ..................................................................  
 .............................  
 ...........................  

 .................................  
 ........................................................................................  

 
  



Edición Especial Nº 210 - Registro Oficial

16 

Martes 20 de mayo de 2025

8 
 

 

 ..................................................................  
 ......................................................................  

 ..............................................  
 .........................  

 ..................................................  
 ........................................................................  

 ...............................................................  
 ..............................................................................  

 .............................................  
 .......................................................................................  

 ..........................................................................................  
 ..........................  

 ..............  
 ........  

 .....................  
 ...........................................................................  

 ................................................................  
 ..............................  

 .............................................................................  
 ....................................................................  

 .......................  
 ...........................................................................  

 

  



Registro Oficial - Edición Especial Nº 210

17 

Martes 20 de mayo de 2025

9 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Edición Especial Nº 210 - Registro Oficial

18 

Martes 20 de mayo de 2025

10 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 
 
 
 

 

 

 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 210

19 

Martes 20 de mayo de 2025

11 
 

  
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 



Edición Especial Nº 210 - Registro Oficial

20 

Martes 20 de mayo de 2025

12 
 

  
 

  
 

 

 
 

 

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

  

  

 
 

 

 https://maps.app.goo.gl/oKiB2xXWxZaTN4mVA 

 
 

 

 
 

 
 

 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 210

21 

Martes 20 de mayo de 2025

13 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 



Edición Especial Nº 210 - Registro Oficial

22 

Martes 20 de mayo de 2025

14 
 

 
 

 
 

 
   

 

   

   

   

 
 

 

      
 
       

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 210

23 

Martes 20 de mayo de 2025

15 
 

  

Dentro del Plan de Desarrollo y ordenamiento Territorial, el análisis por sistemas implica desglosar 
y examinar cada uno de los componentes y aspectos claves de la herramienta de gestión de manera 
integral, permitiendo entender cómo interactúan entre sí los diferentes elementos y cómo 
contribuyen al desarrollo sostenible de la parroquia Isinliví. 
 

2.2.1. Físico Ambiental 

a. Recursos naturales no renovables 
 

 

- Se realizó una campaña de sondajes tipo scouting (Ritz, 2023). 
- El "trend" de mineralización de estos depósitos, la compañía Lowell Minerals Exploration 

Ecuador S.A. (LME, 2008), realizó trabajos de exploración en anomalías de cobre. 
- Se realizó una pequeña campaña de exploración, en la que involucró la revisión y análisis 

de información existente, revisión del área y recolección de muestras geoquímicas 
(Codelco, 2013).  

- Estudios Geofísicos reinterpretados por el IIGE, indican niveles de Bajos Magnéticos dentro 
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Recursos áridos. - en la parroquia no se registran actividades, proyectos ni concesiones vinculadas 
a la explotación de recursos áridos. Sin embargo, la zona tiene gran cantidad de material granulares 
inertes formados por fragmentos de roca o arenas y que son utilizados principalmente en la 
construcción en pequeña escala dentro de las localidades. Entre los más conocidos están la arena, 
grava y gravilla (ARCM, 2023). 
 
Recursos pétreos. - se han identificado zonas con presencia de piedra caliza, misma que es 
altamente demandada para actividades construcción, fundición, productos químicos, agroquímicos 
y vidrio, la población tiene interés de contar con un plan de aprovechamiento adecuado de este 
recurso para mejorar las condiciones locales. Este punto, al igual que en los recursos áridos e 
hidrocarburíferos, la parroquia no registra actividades, proyectos ni concesiones vinculadas a la 
explotación de recursos pétreos. 
 

b. Recursos naturales renovables 
 
Patrimonio hídrico. - ha sido utilizado desde el principio de una manera sostenible, pero debido al 
aumento excesivo de la población existe una demanda hídrica ligada al abastecimiento humano, 
actividades agropecuarias, forestales e industriales (Hernández, 2008).  
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Parroquia  Especie Área (ha) Volumen (m3) 

Isinliví 
Pino 0,3 545,5 

Ciprés 0,7 118,5 
Eucalipto 0,4 133,1 

 
 

Patrimonio natural. - en base la definición del Diccionario Panhispánico del Español Jurídico, en el 
ienes y recursos de la naturaleza, 

fuente de diversidad biológica y geológica, que tienen un valor relevante ambiental, paisajístico, 

parroquia, a pesar de contar con gran riqueza forestal y cultural, no cumple con las condiciones 
para ser considerada como patrimonio natural.  
 

- Suelo: se clasifican de acuerdo a las clases texturales, clasificación, PH y fertilidad, el 
MAGAP en 2019 a través del proyecto SIGTIERRAS y con información cartográfica de 
geopedología, identificó las siguientes órdenes de suelos en la parroquia:  

 
Tabla 2: Clasificación del suelo la parroquia Isinliví 
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c. Ecosistemas  
 
Ecosistema Continental.  el Ecuador Continental posee 91 ecosistemas, de ellos, 65 son boscosos, 
12 arbustivos y 14 ecosistemas herbáceos, en la provincia de Cotopaxi se puede evidenciar que, la 
mayor extensión de su territorio está conformada por zonas de Páramo, la cual es caracterizada por 
ser un ecosistema de montaña andina, en donde predominan pequeños bosquetes de clima frío, 
los arbustales, rosetales, humedales y pajonales, ocupando casi un 70% de todo el territorio y se 
encuentra en una elevación entre los 3000 y 3600 metros (MAATE, 2023). 
 
Ecosistema Marítimo. - La parroquia Isinliví, no cuenta con ecosistemas marítimos por su ubicación 
geográfica en la cordillera de los Andes.  
 
Ecosistemas frágiles no protegidos. - en Isinliví se presentan extensas zonas de páramo que son 
gestionadas de forma comunitaria por sus pobladores, promoviendo el buen aprovechamiento y 
cuidado, a pesar de no ser parte de áreas nacionales protegidas. 
 
Durante el levantamiento de información en campo, uno de los intereses comunitarios es conseguir 
la declaración cantonal o provincial de área protegida, considerando el crecimiento poblacional y 
actividades riesgosas para el ambiente por intereses externos.  



Registro Oficial - Edición Especial Nº 210

27 

Martes 20 de mayo de 2025

19 
 

Flora. - A continuación, se presenta la representación gráfica de los diferentes tipos de coberturas 
vegetales con la cuenta la parroquia: 
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Sismos. - Ecuador es un país de alto riesgo sísmico ya que forma parte de la región conocida como 
cinturón de fuego, zona en la que se genera el 80% de los sismos a nivel mundial. Su costa se 
extiende a lo largo de la zona de intersección entre la placa oceánica de Nazca y la placa continental 
sudamericana, provocando un efecto de subducción de la primera, a 47 mm al año 
aproximadamente, lo cual genera una acumulación de energía que es liberada de forma periódica 
en forma de sismos (terremotos), que en la mayoría de los casos son imperceptibles, no obstante, 
si este fenómeno no se concreta y los periodos de acumulación de energía son prolongados, pueden 
registrarse liberaciones de energía con bruscos movimientos que son sentidos por la población y 
ocasionan daños materiales. 
 
De acuerdo a información del Instituto Geofísico de la Escuela Politécnica Nacional, el siguiente 
mapa presenta los valores de las aceleraciones para un periodo de retorno promedio de 475 años, 
o una probabilidad de 10% de ser excedida al menos una vez en los próximos 50 años. Como se 



Edición Especial Nº 210 - Registro Oficial

32 

Martes 20 de mayo de 2025

24 
 

puede evidenciar, las zonas con mayor presencia de sismos a lo largo de los años es el perfil costero 
(por el fenómeno de subducción) y en la cordillera de los Andes (por la presencia de fallas tectónicas 
y actividad permanente de su red de volcanes). 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

- Bajo contenido de humedad en el ambiente  
- Escasa nubosidad  
- Alta temperatura diurna  
- Incremento de la velocidad del viento  
- Factores locales que pueden potenciar el riesgo de incendios, como la presencia de        

  vegetación seca o escombros 
- Así como la falta de responsabilidad de la población turista que practica actividades de  

campamentación y utilizan fogatas.  
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e. Amenazas climáticas 
 
Sequías.  a nivel parroquial, los factores más influyentes para que se registre el fenómeno de 
sequías es la presencia de erosión del suelo, debido a factores geomorfológicos, fisiográficos y 
climáticos, se debe considerar que las pendientes son pronunciadas en gran parte del territorio y la 
humedad es alta en temporada de alta la pluviosidad, aumento del riesgo de erosión y acelerando 
los procesos de degradación como el arado, pastoreo o eliminación de la cubierta vegetal.  
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- Escenario actual: La tendencia es hacia el aumento de 1 día cada 5 o 10 años (habría 3 días 
más con temperaturas muy altas hacia el año 2030, y 6 días más con temperaturas muy 
altas hacia el año 2040). 

- Escenario RCP 4.5: La tendencia es hacia el aumento de 1 día cada 10 o más años (habría 
un día y medio más con temperaturas muy altas hacia el año 2030, y 3 días más con 
temperaturas muy altas hacia el año 2040). 

- Escenario RCP 8.5: La tendencia es hacia el aumento de 1 día cada 2 o 5 años (habría 6 días 
más con temperaturas muy altas hacia el año 2030, y 15 días más con temperaturas muy 
altas hacia el año 2040). 

 
Heladas. - Hace referencia a la tendencia al aumento de días con temperaturas menores a 3°C, 
vinculada a la potencial ocurrencia de heladas. Cabe mencionar que, al ser un dato de carácter 
diario, no se puede determinar la duración e intensidad de las heladas. Basados en el cuadro de 
análisis general, la provincia de Cotopaxi (incluyendo sus cantones y parroquias) evidencia los 
siguientes resultados según los escenarios establecidos:  
 

- Escenario actual: La tendencia es hacia el aumento de 1 día cada 5 o 10 años (habría 3 días 
más con heladas hacia el año 2030, y 6 días más con heladas hacia el año 2040). 

- Escenario RCP 4.5: La tendencia es hacia la reducción del número de días al año con heladas 
(menos eventos de heladas al año), por lo tanto, el nivel de amenaza es nulo. 

- Escenario RCP 8.5: La tendencia es hacia la reducción del número de días al año con heladas 
(menos eventos de heladas al año), por lo tanto, el nivel de amenaza es nulo. 

 
Lluvias intensas. - aumento de días con lluvias que superen el percentil 953, lo que representa la 
ocurrencia de días con lluvias extremas. Este índice es usado para denotar potenciales eventos 
extremos vinculados a las precipitaciones. Basados en el cuadro de análisis general, la provincia de 
Cotopaxi (incluyendo sus cantones y parroquias) evidencia los siguientes resultados según los 
escenarios establecidos:  
 

- Escenario actual: La tendencia es hacia el aumento de 1 día cada 5 o 10 años (habría 3 días 
más con lluvias extremas hacia el año 2030, y 6 días más con lluvias extremas hacia el 2040). 

- Escenario RCP 4.5: La tendencia es hacia el aumento de 1 día cada 2 o 5 años (habría 6 días 
más con lluvias extremas hacia el año 2030, y 15 días más con lluvias extremas hacia el 
2040). 

- Escenario RCP 8.5: La tendencia es hacia el aumento de 1 día cada 2 o 5 años (habría 6 días 
más con lluvias extremas hacia el año 2030, y 15 días más con lluvias extremas hacia el 
2040). 
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f. Clima 
 
Temperatura. - la parroquia presenta un tipo de clima frio Ecuatorial de Alta Montaña semi-
húmedo, se caracteriza por su variación de temperatura entre los 8 y 20°C según la altura de las 
diferentes zonas y elevaciones (3.200 y los 4.650 m de altura), creando 3 zonas marcadas de T°: al 
Este de 14° a -3°; al Centro de 16° a 0°; y al Oeste de 18° a 2°.  
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h. Zonas de protección, regeneración y recuperación ambiental 
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- Regulación del clima: Los bosques regulan el clima al absorber dióxido de carbono (CO2) y 
liberar oxígeno, así como al influir en la circulación atmosférica. 

- Regulación del ciclo del agua: como filtro para regulación del flujo de los ríos y mantener 
la humedad en el suelo. 

- Polinización de cultivos: Los insectos, aves y otros animales son responsables de la 
polinización de muchos cultivos agrícolas, lo que contribuye significativamente a la 
producción de alimentos. 

- Recreación y turismo: al ser un paso vinculado a rutas de acceso a zonas protegidas o 
lugares para actividades recreativas y turísticas, la diversidad ambiental contribuye a la 
salud física y mental de las personas y puede ser potenciada como base de la economía 
local. 
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i. Calidad ambiental 
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j. Contaminación  
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2.2.2. Asentamientos Humanos 
 

 
 

a. Distribución demográfica  
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b. Uso y ocupación del suelo 

 
Límite aéreo urbano.- Como medida de regulación en el crecimiento de una comunidad o ciudad, 
se establecen normativas que garanticen que las construcciones que se realizan sean planificadas, 
cumplan con los mínimos técnicos y en especial no invadan o contaminen la relación humano  
ambiente, sin embargo en el caso de la parroquia, no se cuentan con estas regulaciones, 
considerando que la proyección de crecimiento está prevista de forma horizontal por la cantidad 
de población y el área geográfica que disponen.  
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c. Movilidad conectividad e infraestructura 
 
Red vial y medios de transporte, tránsito y seguridad vial. - conformada por caminos de segundo 
y tercer orden principalmente que son los que permiten el transporte y comunicación entre las 
distintas comunidades. Cuenta con 3279 m. en su red vial, de las cuales, 1130 m. están adoquinadas 
y en condiciones aceptables y 599 m. son de lastre en un estado entre bueno a regular y 1550 m. 
de tierra en un estado regular. 
 

- Vías de segundo orden.  incluyen rutas que tiene como función recolectar el tráfico de 
una zona rural o urbana para conducirlo hacia las vías primarias. 

- Vías de tercer orden.  la función es permitir la comunicación y conectividad entre 
cabeceras parroquiales y zonas de producción con los caminos de la Red Vial Nacional y 
caminos vecinales, de reducido tráfico, es tipo de vía es la que ocupa la mayor cantidad en 
la parroquia con 114,70 km. 

 
Según información del GAD Cantonal y el levantamiento de información en la fase de 
diagnóstico participativo actualmente, la oferta de transporte en el cantón no cubre todos 
los tramos y distancias para arribar a las comunidades, por tanto, el transporte mixto cubre 
esta demanda todos los días de la semana, sábados, domingos y días feriados. Para la 
parroquia de Isinliví existen dos compañías de transporte mixto y una en formación, 
también camionetas particulares o transporte informal que realizan fletes o carreras para 
llegar a los destinos solicitados por los usuarios. 
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Tramo Distancia Km Ancho de vía m. 

Vía a Isinliví   20 rutas 

Pilacoa 4 3.5 

Rio Toachi 6 3.5 

Hierba Buena 9 3.5 

Tondoa 10 3.5 

Isinliví 12 3.5 

La Provincia 17 3 

Guantualó 22 3 

El Salado 22 3 

El Cebollar 18 3 

Samilpamba 28 3 

Tunguiche 34 2.5 

Malingua Pampa 38 2.5 

Guantugloma 42 2.5 

Quilacpamba 44 2.5 

Guangomala 20 2.5 

Punteo 26 2.5 

Quinticusíg Chico 12 3 

Quinticusíg Grande 17 3 

Cochaló de Isinliví 11 2.5 

Cochaló de Sigchos 10 2.5 
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Detalle Frecuencia Porcentaje 

1 piso 155 97% 

2 pisos 3 2% 

Más de 2 pisos 1 1% 

Total 159 100% 

 
 

 
 
 

 
 

  
 

 

 
 

 

Detalle Frecuencia Porcentaje 

Casa 152 96% 

Rancho 2 1% 

Choza 5 3% 

Total 159 100 
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Detalle Frecuencia Porcentaje 

Cemento 107 67% 

Madera 38 24% 

Paja 7 0% 

Ladrillo 0 0% 

Otros 7 4% 

Total 159 100% 
 

    
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 
 

2.2.3. Socio Cultural 

Dentro del proceso de levantamiento de información en territorio, se recopilaron 159 encuestas 
como base del análisis para el trabajo por estratos mediante el desarrollo de los talleres. Estas fichas 
dejaron en evidencia que para la actividad de construcción del PDOT, un 52% de los participantes a 
las reuniones comunitarias eran hombres y 48% mujeres. 
 
Además, se puede evidenciar que, la mayor concentración etaria fue principalmente de población 
entre los 61 a 80 y entre los 46 a 60 años con un porcentaje del 37 y 34% respectivamente, seguidos 
por 18% de personas entre los 31 y 45 años, un 8% de 17 a 30 y un 3% mayores a 81 años.  
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N° Personas por sexo al nacer 

Hombres 923 

Mujeres 1022 

Total 1.945 
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Educación y analfabetismo. - la educación de
garantizará el acceso universal, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna y la 

2008). Según el VIII Censo de Población y VII de Vivienda 2022, la parroquia Isinliví cuenta con 1491 
personas mayores de 15 años, de las cuales 441 están registradas como personas analfabetas, es 
decir, un 29,58% no saben leer ni escribir. Esta es una de las razones por las que, se limita el 
desarrollo de la persona y que incide especialmente en las oportunidades laborales.  
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Personas 
Autoidentificación según cultura y costumbres 

Ind. Afro. Neg. Mul. Mont. Mes. Blan. 

1.945 1.332 2 1 9 7 585 9 
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BIENES PATRIMONIALES (TIPO) TIPO 

Intangible  Etnia 

Arte y tallado en madera Mestizo 

Arte y tallado en madera Isinliví Mestizo 

Bienes inmuebles Año 

Hostal Llullu Llama 1990-1999 

Víveres Tito 1900-1999 

10 viviendas 1900-1999 

Patrimonio Mueble Tipo de bien 

Cristo Crucificado Escultura 

Casulla (Vestidura Sacerdotal) Colección textil 

Señor de La Justicia Escultura 

San Vicente Ferrer Escultura 

Niño Jesús Escultura 

Cristo Resucitado Escultura 

Custodia Orfebrería 

Sagrado Corazón de Jesús Escultura 

Cristo Yacente Escultura 

Virgen del Carmen Pintura 

San Pedro Escultura 

Virgen María Escultura 
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Indicador Porcentaje 

Hogares en condición de pobreza 93,63% 

Hogares en condición de pobreza extrema 59% 

Personas en viviendas particulares en condición de pobreza 94,1% 
 

 
 

 
 

 

e. Seguridad y convivencia ciudadana 
 

 
 

 
 

 

  
  
  
  

 

 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 210

61 

Martes 20 de mayo de 2025

53 
 

2.2.4. Económico Productivo 

Son fundamentales para el crecimiento y desarrollo sostenible de una parroquia, aborda las 
actividades económicas con una visión integral, buscando fomentar el desarrollo económico 
sostenible, mejorar la competitividad y garantizar un uso sostenible de los recursos son los 
objetivos primordiales además de conocer la realidad productiva del territorio.  

a. Actividades económicas y productivas 
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- Tasa de desempleo: La proporción de personas económicamente activas que no tienen un 

trabajo remunerado. 
- Tasa de subempleo: La proporción de personas que trabajan menos horas de las que 

desean o que están empleadas en trabajos que no utilizan plenamente sus habilidades y 
calificaciones. 

- Participación laboral: El porcentaje de la población en edad de trabajar que está empleada 
o buscando empleo activamente. 

- Crecimiento del empleo: La tasa de cambio en el número total de empleados en la 
economía durante un período específico, y la,  

- Informalidad laboral: La proporción de la fuerza laboral que trabaja en la economía 
informal, sin protección laboral ni seguridad social adecuada. 
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- Porcentaje de pérdida y desperdicio de alimentos respecto a la producción total 
- Índice de pérdida y desperdicio en la cadena de suministro 
- Kilogramos o toneladas de alimentos desperdiciados por habitante 
- Índice de desperdicio alimentario por tipo de alimento, y,  
- El índice de desperdicio alimentario per cápita en el sector de la restauración y hostelería 
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2.2.5. Político Institucional 

 
a. Capacidades institucionales locales 

 
Análisis normativo de la gestión de competencias clave.  se inicia con el componente realizando 
el análisis de la Constitución de la República del Ecuador, COOTAD (Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización), COPYFP (Código Orgánico de Planificación 
y Finanzas Públicas), Plan Nacional de Desarrollo para el nuevo Ecuador 2024  2025). 
 
Constitución de la República 
 
Artículo 267.- Los gobiernos parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias exclusivas, 
sin perjuicio de las adicionales que determine la ley: Planificar el desarrollo parroquial y su 
correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y provincial. 
 
Artículo 280.- EI Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, 
programas y proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la 
inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el 
Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter 
obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores. 
 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización  
 
Artículo 65.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural. Los 
gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias 
exclusivas, sin perjuicio de otras que se determinen: 

Planificar junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad el desarrollo 
parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con el gobierno cantonal 
y provincial en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad. 
 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 
 
Artículo 9.- Planificación para el Desarrollo. - La planificación del desarrollo se orienta hacia el 
cumplimiento de los derechos constitucionales, el régimen de desarrollo y el régimen del buen vivir, 
y garantiza el ordenamiento territorial. El ejercicio de las potestades públicas debe enmarcarse en 
la planificación del desarrollo que incorporará los enfoques de equidad, plurinacionalidad. 
 
Artículo 12.- Planificación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. - La planificación del 
desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los gobiernos autónomos 
descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus planes propios y demás 
instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito 
del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa. 
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- El presidente de la Junta Parroquial;  
- Un representante de los demás vocales de la Junta Parroquial;  
- Un técnico o servidor designado por el presidente de la Junta Parroquial;  
- Tres representantes delegados por las instancias de participación, de conformidad con lo 

establecido en la Ley y sus actos normativos respectivos. 
 
Artículo 29.- Funciones de los Consejos de Planificación. - Son funciones de los Consejos 
de Planificación de los gobiernos autónomos descentralizados: 

 

 

2. Velar por la coherencia del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial con los planes 
de los demás niveles de gobierno y con el Plan Nacional de Desarrollo; 

3. Verificar la coherencia de la programación presupuestaria cuatrianual y de los planes de 
inversión con el respectivo plan de desarrollo y de ordenamiento territorial; 

4. Velar por la armonización de la gestión de cooperación internacional no reembolsable con 
los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial respectivos; 

5. Conocer los informes de seguimiento y evaluación del plan de desarrollo y de ordenamiento 
territorial de los respectivos niveles de gobierno; y, 

6. Delegar la representación técnica ante la Asamblea territorial. 
7. En este marco constitucional y legal vigentes, el GAD Parroquial Rural de Isinliví, en la 

actualidad no cuenta con el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la parroquia 
actualizado. 

 
Para la construcción del PDOT, se implementó la metodología de participación pública a través de 
convocatorias para asambleas en cada comunidad, debiendo fortalecer sus capacidades colectivas 
de interlocución con las autoridades, incidiendo en la gestión de lo público; su composición debe 
garantizar la pluralidad, interculturalidad e inclusión de organizaciones sociales, diversidad 
territorial, equidad de género y generacional (LOPC, 2011, art. 56,57, 60). Tiene como finalidad 
dentro de sus funciones: 
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- Exigir el cumplimiento de derechos. 
- Proponer agendas de desarrollo, planes, programas y políticas públicas. 
- Promover la organización social. 
- Organizar el ejercicio de rendición de cuentas al que están obligadas las autoridades. 
- Propiciar el debate, la deliberación y concertación sobre asuntos de interés general. 
- Ejecutar el correspondiente control social. 

 
Garantizando a participación ciudadana, las comunidades fueron convocadas por el presidente del 
G.A.D. parroquial de Isinliví, y acompañadas por las autoridades electas que forman parte del 
equipo parroquial para que el proceso cuente con el aval del GAD. Los representantes del régimen 
dependiente como es el caso del jefe político y los representantes de la sociedad civil, que son 
designados prioritariamente en la asamblea ciudadana local (CRE 2019, art. 100; COOTAD, 2018, 
art. 304; LOPC, 2011, art. 65).  
 
Dentro de sus funciones deben: 
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e. Participación ciudadana 
 
Consejo Local de Planificación (CLP). - Constituido como un nivel de Apoyo y definido como el 
espacio encargado de la formulación y en este caso de la actualización del PDOT parroquial, así 
como de las políticas locales y sectoriales a partir de prioridades, objetivos, ejes y líneas de acción 
definidos en las instancias de participación (LOPC, 2011, art. 66). 
 
Con la finalidad de aplicar la participación ciudadana a nivel local, la normativa vigente dispone a 
los gobiernos autónomos descentralizados la conformación de sistemas/ instancias de participación 
ciudadana que permitan el ejercicio de los derechos y aseguren la gestión democrática a través de 
la deliberación de prioridades para el desarrollo, la participación en la formulación, implementación 
y seguimiento a los diferentes instrumentos de planificación local, elaboración de presupuestos 
participativos, fortalecimiento de mecanismos de transparencia, rendición de cuentas y control 
social, entre otros. En estas instancias de participación se designan, a través de Asambleas 
ciudadanas locales, a los representantes de la ciudadanía que participarán en los Consejos de 
Planificación Local de cada nivel de gobierno.  
 

 

- La participación dentro del proceso de actualización del PDOT, emitiendo una resolución 
favorable sobre las prioridades estratégicas de desarrollo. 

- Velar por la coherencia del PDOT con los planes de los demás niveles de gobierno y con el 
Plan Nacional de Desarrollo. 

- Verificar la coherencia de la programación presupuestaria y los planes de inversión con el 
respectivo PDOT. 

- Velar por la armonización de la gestión de la cooperación internacional con el PDOT. 
- Conocer los informes de seguimiento y evaluación del PDOT. Delegar la representación 

técnica ante la Asamblea Local. 
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El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) de Isinliví se configura como una estrategia 
integral que busca promover el desarrollo sostenible y equitativo del cantón. Desde una perspectiva 
estratégica, el PDOT se enfoca en varios ejes fundamentales: desarrollo económico, infraestructura, 
gestión ambiental y participación ciudadana.  
 
La diversificación de la economía local, mediante la promoción del turismo y la agricultura 
sostenible, es una pieza clave para reducir la dependencia de sectores tradicionales y fomentar el 
empleo. La mejora de la infraestructura y servicios básicos, como vialidad, salud y educación, busca 
garantizar una calidad de vida digna para todos los habitantes.  
 
La gestión ambiental se centra en la preservación de recursos naturales y la resiliencia ante el 
cambio climático, asegurando un equilibrio entre desarrollo y sostenibilidad.  
 
La participación ciudadana es vital en el proceso, garantizando que las decisiones reflejen las 
necesidades y aspiraciones de la comunidad. Además, el PDOT establece un robusto marco 
institucional y mecanismos de financiamiento, asegurando su viabilidad y sostenibilidad a largo 
plazo.  
 
Este enfoque estratégico, integral y participativo, posiciona a Isinliví como un modelo de desarrollo 
territorial rural que puede adaptarse y replicarse en otros contextos similares. 
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3.2.2. Objetivos, políticas, metas e indicadores 
 

 

Estas metas se han establecido considerando los resultados de estudios pertinentes relacionados 
con los cinco componentes actualizados, así como la documentación disponible en los niveles 
gubernamentales en apoyo a la parroquia Isinliví. Además, se han evaluado las metas del Plan de 
Desarrollo Territorial (PDOT) para el periodo 2023-2027, mismas que se deberán cumplir hasta el 
año 2027  2030.  
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Objetivos Estratégicos Parroquiales Metas parroquiales Indicadores 

Fomentar la preservación de los 
recursos naturales de la parroquia 
Isinliví. 

Reforestar al menos 3 hectáreas de territorio de la 
parroquia Isinliví. 

# de hectáreas reforestadas  

Incorporar el 10% del territorio dentro de los 
programas vigentes de gobierno y/o sector 
privado. 

Superficie del territorio bajo 
conservación o manejo ambiental 

Coordinar proyectos de 
infraestructura a nivel cantonal, 
provincial, nacional y con empresas 
privadas para asegurar el 
mejoramiento sectorial de cada 
comunidad, incluyendo el 
seguimiento de su ejecución. 

Construir al menos 1,5 kilómetros de adoquinado. Km de vías adoquinadas 

Gestión de al menos 3 kilómetros de asfalto. Km de vías asfaltadas 

Fortalecer en 6 comunidades con infraestructura 
de interés común. 

# de comunidades atendidas, # de 
Infraestructura construida 

Ensanche de al menos 1 vía de la parroquia. # de vías ensanchadas 

Impulsar el desarrollo de actividades 
agroproductivas sostenibles, 
culturales y turísticas, creando 
oportunidades de empleo en la 
localidad. 

Crear 10 plazas de empleo ocasional en la 
parroquia. 

% de PEA ocupada incrementada  

Ejecutar al menos 3 propuestas de fortalecimiento 
productivo-cultural. 

# propuestas ejecutadas  

Dotar al menos en 4 comunidades animales 
menores. 

# de comunidades atendidas, # de 
familias atendidas  

Fomentar gradualmente la mejora 
de la calidad de vida de la población 
de la parroquia, promoviendo el 
principio de inclusividad. 

Coordinar 3 brigadas de asistencia para grupos 
prioritarios. 

# de brigadas en territorio 

Dotar de kits alimenticios al menos al 90% de 
adultos mayores de la parroquia. 

% de adultos mayores atendidos   

Fortalecimiento de actividades deportivas con el 
segmento de niños. 

% de niños atendidos 

Fomentar al menos 3 eventos deportivos en la 
parroquia. 

# de eventos deportivos ejecutados 

Asegurar un sistema eficiente de 
organización, planificación, 
dirección, ejecución y control que 
posibilite una gestión territorial 
parroquial efectiva. 

Cumplir al menos el 80% de metas planificadas. 
% de cumplimiento de metas 2023-
2027 

Participación de al menos el 90% de los 
representantes de las comunidades en diferentes 
actividades que la parroquia desarrolla. 

% de participación de los 
pobladores 

Gestionar ante las instancias competentes la 
donación de territorio para la parroquia (1 
comunidad). 

Escrituras de donación de territorio 
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Fo
rta

lec
er

 
el 

de
sa

rro
llo

 
de

 
la 

in
fra

es
tru

ct
ur

a v
ial

 y 
so

cia
l e

nt
re

 p
ob

lad
os

 
m

ed
ian

te
 la

 co
ne

ct
ivi

da
d 

te
rri

to
ria

l.  

Po
lít

ica
 8

.2
 O

pt
im

iza
r 

las
 in

fra
es

tru
ct

ur
as

 c
on

str
ui

da
s, 

ca
pa

cid
ad

es
 in

sta
lad

as
 y

 d
e 

ge
sti

ón
 d

el 
tra

ns
po

rte
 m

ul
tim

od
al,

 p
ar

a 
un

a 
m

ov
iliz

ac
ió

n 
na

cio
na

l e
 in

te
rn

ac
io

na
l d

e 
pe

rso
na

s, 
bi

en
es

 y 
m

er
ca

nc
ías

 d
e m

an
er

a s
os

te
ni

bl
e,

 o
po

rtu
na

 y 
se

gu
ra

. 

Pr
om

ov
er

 
el 

fo
rta

lec
im

ien
to

 
de

 
ac

tiv
id

ad
es

 
ag

ro
 

pr
od

uc
tiv

as
 

so
ste

ni
bl

es
, 

ge
ne

ra
nd

o 
pl

az
as

 
de

 
em

pl
eo

 en
 el

 te
rri

to
rio

. 

1.
 

Ap
ro

ve
ch

ar
 

la 
in

fra
es

tru
ct

ur
a 

ec
on

óm
ica

 
ag

ro
pr

od
uc

tiv
a 

de
 

la 
pa

rro
qu

ia 
Isi

nl
iví

. 
 2.

 
Af

ian
za

r 
ac

tiv
id

ad
es

 
ag

ro
 

pr
od

uc
tiv

as
 

co
n 

en
fo

qu
e 

de
 

so
ste

ni
bi

lid
ad

 
ga

ra
nt

iza
nd

o 
la 

ge
ne

ra
ció

n 
de

 fu
en

te
s d

e e
m

pl
eo

. 

Fo
m

en
ta

r e
l d

es
ar

ro
llo

 e
co

nó
m

ico
 y 

so
cia

l 
de

 
lo

s 
se

ct
or

es
 

ag
ro

pe
cu

ar
io

s, 
ag

ro
in

du
str

ia,
 

m
an

uf
ac

tu
ra

, 
ar

te
sa

na
l, 

tu
ris

m
o,

 a
rti

cu
lan

do
 c

ad
en

as
 d

e 
va

lo
r, 

fo
rta

lec
ien

do
 c

ap
ac

id
ad

es
 

lo
ca

les
 p

ar
a 

m
ejo

ra
r 

lo
s 

in
gr

es
os

 e
co

nó
m

ico
s 

de
 l

a 
po

bl
ac

ió
n,

 
ap

lic
an

do
 

pr
ác

tic
as

 
de

 
so

ste
ni

bi
lid

ad
 

am
bi

en
ta

l, 
ad

ap
ta

ció
n 

y 
m

iti
ga

ció
n 

de
l c

am
bi

o 
cli

m
át

ico
.  

Po
lít

ica
 5

.1
 In

cr
em

en
ta

r l
a 

of
er

ta
 d

el
 se

ct
or

 a
gr

op
ec

ua
rio

 p
ar

a 
sa

tis
fa

ce
r l

a 
de

m
an

da
 

na
cio

na
l e

 in
te

rn
ac

io
na

l d
e p

ro
du

ct
os

 tr
ad

ici
on

ale
s y

 n
o 

tra
di

cio
na

le
s d

e c
ali

da
d.

 
 Po

lít
ica

 
5.

5 
Fo

m
en

ta
r 

la 
pr

od
uc

tiv
id

ad
, 

co
m

pe
tit

ivi
da

d,
 

co
m

er
cia

liz
ac

ió
n,

 
in

du
str

ial
iza

ció
n 

y g
en

er
ac

ió
n 

de
 va

lo
r a

gr
eg

ad
o 

en
 e

l s
ec

to
r a

gr
oi

nd
us

tri
al,

 in
du

str
ial

 
y m

an
uf

ac
tu

re
ro

 a 
ni

ve
l n

ac
io

na
l. 

 Po
lít

ica
 6

.1
 F

om
en

ta
r 

las
 o

po
rtu

ni
da

de
s 

de
 e

m
pl

eo
 d

ign
o 

de
 m

an
er

a 
in

clu
siv

a 
ga

ra
nt

iza
nd

o 
el 

cu
m

pl
im

ien
to

 d
e d

er
ec

ho
s l

ab
or

ale
s. 
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 Ap
oy

ar
 

pr
og

re
siv

am
en

te
 

al 
m

ejo
ra

m
ien

to
 de

 la
 ca

lid
ad

 de
 vi

da
 de

 
la 

po
bla

ció
n 

de
 

la 
pa

rro
qu

ia 
m

ov
iliz

an
do

 
el 

pr
in

cip
io

 
de

 
la 

inc
lus

ivi
da

d.
   

1.
 

Fo
rta

lec
er

 
las

 
ac

tiv
ida

de
s 

de
 

inc
lus

ión
 d

e 
la 

po
bla

ció
n 

de
 a

te
nc

ió
n 

pr
ior

ita
ria

 de
 la

 pa
rro

qu
ia.

   

Ge
ne

ra
r 

m
ec

an
ism

os
 

ins
tit

uc
ion

ale
s 

y 
ac

ue
rd

os
 c

on
 o

tro
s 

niv
ele

s 
de

 g
ob

ier
no

 
qu

e 
fo

m
en

te
n 

la 
pr

om
oc

ión
, 

re
va

lor
iza

ció
n c

ul
tu

ra
l y

 de
 lo

s p
at

rim
on

ios
 

cu
ltu

ra
les

 ta
ng

ibl
es

 e 
int

an
gib

les
.  

Po
lít

ica
 1.

1 C
on

tri
bu

ir 
a l

a r
ed

uc
ció

n 
de

 la
 po

br
ez

a y
 po

br
ez

a e
xt

re
m

a. 
 Po

lít
ica

 1.
3 M

ejo
ra

r la
 pr

es
ta

ció
n d

e l
os

 se
rv

ici
os

 de
 sa

lu
d d

e m
an

er
a i

nt
eg

ra
l, m

ed
ian

te
 

la 
pr

om
oc

ión
, p

re
ve

nc
ión

, a
te

nc
ión

 p
rim

ar
ia,

 tr
at

am
ien

to
, r

eh
ab

ilit
ac

ió
n 

y 
cu

ida
do

s 
pa

lia
tiv

os
, c

on
 t

ale
nt

o 
hu

m
an

o 
su

fic
ien

te
 y

 fo
rta

lec
id

o,
 e

nf
at

iza
nd

o 
la 

at
en

ció
n 

a 
gr

up
os

 pr
ior

ita
rio

s. 
 Po

lít
ica

 1.
6 P

ro
m

ov
er

 el
 bu

en
 us

o d
el 

tie
m

po
 lib

re
 en

 la
 po

bla
ció

n e
cu

at
or

ian
a a

 tr
av

és
 

de
 la

 pr
ác

tic
a d

e a
ct

ivi
da

d 
fís

ica
. 

 Po
lít

ica
 2.

7 I
m

pu
lsa

r l
a c

re
ac

ión
 ar

tís
tic

a y
 la

s i
nd

us
tri

as
 cu

ltu
ra

les
. 

 Po
lít

ica
 2

.8
 G

ar
an

tiz
ar

 la
 p

re
pa

ra
ció

n 
int

eg
ra

l d
e 

lo
s 

at
let

as
 d

e 
alt

o 
re

nd
im

ien
to

 y
 

re
se

rv
a d

ep
or

tiv
a, 

pa
ra

 al
ca

nz
ar

 lo
gr

os
 de

po
rti

vo
s. 

Ga
ra

nt
iza

r 
un

 a
de

cu
ad

o 
sis

te
m

a 
de

 
or

ga
niz

ac
ión

, p
lan

ifi
ca

ció
n,

 d
ire

cc
ión

, 
eje

cu
ció

n 
y c

on
tro

l q
ue

 p
er

m
ita

n u
na

 
ad

ec
ua

da
 

ge
sti

ón
 

te
rri

to
ria

l 
pa

rro
qu

ial
, c

an
to

na
l y

 pr
ov

inc
ial

. 

1.
 In

ce
nt

iva
r e

sp
ac

ios
 d

e 
as

am
ble

as
 e

 
inc

lus
ión

 d
e 

la 
po

bla
ció

n 
pa

ra
 tr

at
ar

 
te

m
as

 de
 in

te
ré

s. 
 

 2.
 Fo

rta
lec

er
 lo

s p
ro

ce
so

s d
e l

a g
es

tió
n 

po
lít

ica
 in

sti
tu

cio
na

l 

Pr
om

ov
er

 e
l d

iál
og

o 
pe

rm
an

en
te

 c
on

 la
 

ciu
da

da
nía

 c
om

o 
un

 m
ec

an
ism

o 
ef

ec
tiv

o 
de

 pa
rti

cip
ac

ión
 ci

ud
ad

an
a. 

 
 Fo

rta
lec

er
 l

a 
pa

rti
cip

ac
ión

 c
iud

ad
an

a 
y 

co
nt

ro
l s

oc
ial

 e
n 

el 
cic

lo 
de

 la
s 

po
lít

ica
s 

pú
bli

ca
s d

el 
go

bie
rn

o.
  

 Co
or

din
ar

 
co

n 
se

nt
id

o 
es

tra
té

gic
o 

la 
int

eg
ra

lid
ad

 
en

 
la 

pr
ác

tic
a 

de
 

las
 

co
m

pe
te

nc
ias

 
pa

ra
 

pr
om

ov
er

 
los

 
re

su
lta

do
s 

de
l 

eje
rc

ici
o 

pú
bli

co
 

ins
tit

uc
ion

al.
  

Po
lít

ica
 9

.1
 F

om
en

ta
r l

a 
pa

rti
cip

ac
ió

n 
ciu

da
da

na
 co

n 
en

fo
qu

es
 d

e 
igu

ald
ad

, e
n 

to
do

s 
los

 n
ive

les
 d

e 
go

bie
rn

o 
y 

fu
nc

ion
es

 d
el 

Es
ta

do
, q

ue
 p

er
m

ita
 re

ali
za

r e
l m

on
ito

re
o 

y 
ev

alu
ac

ión
 de

 la
 ge

sti
ón

 pú
bl

ica
, f

or
ta

lec
ien

do
 la

 re
nd

ici
ón

 de
 cu

en
ta

s. 
 Po

lít
ica

 9
.2

 Im
pu

lsa
r e

l G
ob

ier
no

 A
bi

er
to

 q
ue

 p
ro

pic
ie 

la 
tra

ns
pa

re
nc

ia 
y e

l a
cc

es
o 

de
 

inf
or

m
ac

ión
 op

or
tu

na
 y 

ce
rc

an
a a

 la
 ci

ud
ad

an
ía.

 
 Po

lít
ica

 9
.6

 F
or

ta
lec

er
 la

s 
ca

pa
cid

ad
es

 d
el 

Es
ta

do
 q

ue
 g

ar
an

tic
en

 la
 tr

an
sp

ar
en

cia
, 

ef
ici

en
cia

, c
ali

da
d 

y e
xc

ele
nc

ia 
de

 lo
s s

er
vic

io
s p

úb
lic

os
. 

 Po
lít

ica
 9

.8
 F

om
en

ta
r 

la 
int

eg
rid

ad
 p

úb
lic

a 
y 

la 
luc

ha
 c

on
tra

 l
a 

co
rru

pc
ión

 e
n 

co
or

din
ac

ión
 in

te
rin

sti
tu

cio
na

l e
fe

cti
va

 en
tre

 to
da

s l
as

 fu
nc

ion
es

 de
l E

sta
do

. 
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3.2
.3.

 P
lan

, p
ro

gra
ma

s, 
pr

oy
ec

to
s y

 pr
es

up
ue

sto
 

 
 

PL
AN

 D
E D

ES
AR

RO
LL

O 
Y O

RD
EN

AM
IEN

TO
 TE

RR
ITO

RIA
L D

E L
A 

PA
RR

OQ
UI

A 
ISI

NL
IV

Í 
 

CO
M

PO
NE

NT
ES

 
OB

JET
IV

OS
 

ES
TR

AT
ÉG

ICO
S 

M
ET

A 
DE

L P
DO

T 
PA

RR
OQ

UI
AL

 
PO

LÍT
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S P
AR

A 
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TA
BL

EC
ER

 LA
 M

ET
A 

OB
JET

IV
O 

OP
ER

AT
IV

O 
PR

OG
RA

M
AS

 
PL

UR
I A

NU
AL

 (2
02

3-2
02

7) 
20

23
 

20
24

 
20

25
 

20
26

 
20

27
 

AM
BIE

NT
AL

 

Fo
me

nt
ar

 
la 

pr
es

er
va

ció
n 

de
 

los
 

re
cu

rso
s 

na
tu

ral
es

 
de

 
la 

pa
rro

qu
ia 

Isi
nli

ví.
 

Re
for

es
tar

 
al 

me
no

s 
3 

he
ctá

re
as

 d
e 

ter
rit

or
io 

de
 la

 
pa

rro
qu

ia 
Isi

nli
ví.

 

Po
líti

ca
 7

.4 
Co

ns
er

va
r y

 re
sta

ur
ar

 lo
s r

ec
ur

so
s n

at
ur

ale
s 

re
no

va
ble

s t
er

re
str

es
 y 

ma
rin

os
, fo

me
nt

an
do

 m
od

elo
s d

e 
de

sa
rro

llo
 so

ste
nib

les
, b

ajo
s e

n e
mi

sio
ne

s y
 re

sil
ien

tes
 a 

los
 ef

ec
to

s a
dv

er
so

s d
el 

ca
mb

io 
cli

má
tic

o. 
 Po

líti
ca

 7.
3 F

or
tal

ec
er

 el
 de

sa
rro

llo
 re

sp
on

sa
ble

 de
l se

cto
r 

mi
ne

ro
 a 

tra
vé

s d
e e

str
ate

gia
s i

nt
eg

ral
es

 qu
e i

nv
olu

cre
n 

la 
so

ste
nib

ilid
ad

 a
mb

ien
tal

 y
 s

oc
ial

 e
 i

mp
uls

en
 e

l 
cre

cim
ien

to
 ec

on
óm

ico
 de

l p
aís

. 
 Po

líti
ca

 7
.5 

Pr
om

ov
er

 l
a 

ar
tic

ula
ció

n 
de

 l
a 

ge
sti

ón
 

am
bie

nt
al,

 de
l c

am
bio

 cl
im

áti
co

 y 
la 

re
du

cc
ión

 de
l r

ies
go

 
de

 de
sa

str
es

. 

Im
ple

me
nt

ar 
el 

us
o 

de
 l

as
 t

ec
no

log
ías

 
ve

rd
es

, 
ad

em
ás

 
de

 
las

 
ca

mp
añ

as
 

de
 

co
nc

ien
tiz

ac
ión

 y
 r

es
pe

to
 a

 l
os

 r
ec

ur
so

s 
na

tu
ral

es
 m

ed
ian

te 
la 

ca
mp

añ
a 

de
 N

O 
a 

la 
mi

ne
ría

. 
 Ge

sti
on

ar
 e

n 
los

 o
rg

an
ism

os
 c

om
pe

ten
tes

 
pr

oy
ec

to
s 

y 
pr

op
ue

sta
s 

pa
ra

 
el 

for
tal

ec
im

ien
to

 y
 tr

an
sfo

rm
ac

ión
 d

e 
la 

re
d 

via
l 

de
 l

a 
pa

rro
qu

ia 
y 

for
tal

ec
im

ien
to

 e
 

im
ple

me
nt

ac
ión

 de
 in

fra
es

tru
ctu

ra 
co

lec
tiv

a. 

Ca
lid

ad
 am

bie
nt

al 
 

 
x 

x 
 

Inc
or

po
rar

 
el 

10
% 

de
l 

ter
rit

or
io 

de
nt

ro
 

de
 

los
 

pr
og

ram
as

 
vig

en
tes

 
de

 
go

bie
rn

o y
/o

 se
cto

r p
riv

ad
o. 

Co
ns

er
va

ció
n, 

pr
ot

ec
ció

n y
 

re
me

dia
ció

n 
am

bie
nt

al 

 
 

x 
x 

x 

AS
EN

TA
M

IEN
TO

S 
HU

M
AN

OS
 

Co
or

din
ar 

pr
oy

ec
to

s 
de

 
inf

ra
es

tru
ctu

ra 
a 

niv
el 

ca
nt

on
al,

 
pr

ov
inc

ial
, 

na
cio

na
l 

y 
co

n 
em

pr
es

as
 p

riv
ad

as
 

pa
ra 

as
eg

ur
ar 

el 
me

jor
am

ien
to

 
se

cto
ria

l 
de

 c
ad

a 
co

mu
nid

ad
, 

inc
luy

en
do

 
el 

se
gu

im
ien

to
 d

e 
su

 
eje

cu
ció

n. 

Co
ns

tru
ir 

al 
me

no
s 

1,5
 

kil
óm

etr
os

 de
 ad

oq
uin

ad
o. 

Po
líti

ca
 8

.2 
Op

tim
iza

r 
las

 in
fra

es
tru

ctu
ras

 c
on

str
uid

as
, 

ca
pa

cid
ad

es
 i

ns
tal

ad
as

 y
 d

e 
ge

sti
ón

 d
el 

tra
ns

po
rte

 
mu

ltim
od

al,
 

pa
ra 

un
a 

mo
vil

iza
ció

n 
na

cio
na

l 
e 

int
er

na
cio

na
l 

de
 p

er
so

na
s, 

bie
ne

s 
y 

me
rca

nc
ías

 d
e 

ma
ne

ra 
so

ste
nib

le,
 op

or
tu

na
 y 

se
gu

ra
. 

Fo
rta

lec
im

ien
to

 
de

 
ac

tiv
ida

de
s 

ag
ro

pr
od

uc
tiv

as
 e

n 
las

 c
om

un
ida

de
s 

de
 la

 
pa

rro
qu

ia 
Isi

nli
ví 

en
 

co
or

din
ac

ión
 

co
n 

en
tid

ad
es

 pú
bli

ca
s, 

pr
iva

da
s y

 co
mu

nit
ari

as
.  

 Pr
om

ov
er

 el
 de

sa
rro

llo
 so

cia
l y

 cu
ltu

ra
l d

e l
a 

pa
rro

qu
ia,

 q
ue

 c
on

tri
bu

ya
 a

 g
ara

nt
iza

r 
el 

re
sp

eto
 a 

los
 de

re
ch

os
 de

 gr
up

os
 de

 at
en

ció
n 

pr
ior

ita
ria

 y 
de

 pu
eb

los
 y 

na
cio

na
lid

ad
es

.  
 Im

ple
me

nt
ar 

el 
us

o 
de

 l
as

 t
ec

no
log

ías
 

ve
rd

es
, 

ca
mp

añ
as

 d
e 

co
nc

ien
tiz

ac
ión

 y
 

re
sp

eto
 a 

los
 re

cu
rso

s n
atu

ral
es

, c
am

pa
ña

 de
 

NO
 a 

la 
mi

ne
ría

. 

Co
ns

tru
cc

ión
 y 

ma
nt

en
im

ien
to

 
via
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x 
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Ge
sti

ón
 

de
 

al 
me

no
s 

3 
kil

óm
etr

os
 de
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to
. 

M
ov

ilid
ad

 y 
ma

nt
en

im
ien
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via
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x 

x 

Fo
rta

lec
er

 en
 6

 co
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nid
ad
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co
n i
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rae

str
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tu
ra

 de
 in

te
ré

s 
co

mú
n. 

Co
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tru
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ión
 de

 
inf

ra
es

tru
ctu

ra 
 

x 
x 

x 
 

En
sa

nc
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 de
 al
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os
 1 
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 de

 
la 

pa
rro

qu
ia 

y m
an

ten
im

ien
to

 
en
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 to

tal
ida

d 
de

l t
er

rit
or

io 
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l. 

M
ov

ilid
ad

 y 
ma

nt
en

im
ien
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EC
ON

ÓM
ICO

 
PR

OD
UC

TIV
O 

Im
pu

lsa
r 

el 
de

sa
rro

llo
 

de
 

ac
tiv

ida
de

s 
ag

ro
pr

od
uc

tiv
as

 
so

ste
nib

les
, 

cu
ltu

ra
les

 
y 

tu
rís

tic
as

, c
re
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3.2.4. Modelo territorial deseado 
 

 

- Eje ambiental: Evaluar el estado de conservación de los recursos naturales y los 
ecosistemas en cada zona, identificando áreas de alta biodiversidad, ecosistemas frágiles y 
zonas vulnerables a la degradación ambiental. 

- Eje socioeconómico: Analizar la distribución de la población, las actividades económicas 
predominantes y los niveles de desarrollo socioeconómico en cada zona, identificando 
oportunidades de desarrollo sostenible y áreas de riesgo socioeconómico. 

- Eje infraestructura: Evaluar la disponibilidad y accesibilidad de infraestructura básica y 
servicios públicos en cada zona, identificando áreas con déficit de servicios y necesidades 
de inversión en infraestructura. 

- Ordenamiento Territorial: Establecer normativas y políticas de ordenamiento territorial 
que regulen el uso del suelo, la ocupación del territorio y la protección de áreas de interés 
ambiental y cultural en cada zona. 

Con base en este análisis, se ha propuesto la visión compartida y objetivos estratégicos que orienten 
el desarrollo territorial de la provincia hacia el año 2030, considerando las potencialidades y 
problemas identificados en el diagnóstico, con objetivos estratégicos desglosados en las metas 
parroquiales propuestas, las cuales se articulan con los diferentes niveles de gobierno y la sociedad 
civil organizada para su implementación efectiva. 
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Herramientas de planificación conforme normativa, gestión del territorio. 
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Este capítulo tiene como objetivo principal promover la relación entre los ciudadanos y el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Isinliví, con el fin de coadyuvar en la creación de un 
modelo de gestión participativa. Dicho modelo se compone de un conjunto sistémico de 
procedimientos y acciones dirigidas a la implementación de la Propuesta del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial Parroquial. 
 

 

Principios fundamentales. - en los artículos del 2 al 30, establecidos en los capítulos I, II, III, IV, 
mismos que se detallan: 
 

Código orgánico administrativo 
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4.3.1. Igualdad de derechos para todas las personas 
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4.3.2. Protección frente a riesgos y desastres 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Al implementar estas medidas y otras acciones pertinentes, se puede contribuir significativamente 
a reducir la vulnerabilidad de la parroquia frente a los riesgos y desastres, protegiendo así la vida, 
los bienes y el patrimonio de sus habitantes. 
 

4.3.3. Adopción de medidas frente al cambio climático 
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4.3.4. Adopción de medidas para la reducción de la Desnutrición Crónica Infantil. 
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4.3.5. Estrategias de trabajo 
 

 

 
 

 
 

 
 

4.3.6. Implementación 
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4.3.7. Compromisos de actores involucrados 
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4.4.1. Anualización de la meta 
 

 

 
 
     
 
 
 
 
 
     
 

  
 

 
 

 
  
  
  
 

4.4.2. Cálculo del porcentaje de cumplimiento de las metas 
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Ing. Alejando Pineda 
CONSULTOR 
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- Encuesta de Uso del Tiempo (2012)  Última Versión 
- Encuesta de Superficie y Producción Agropecuaria Continua ESPAC (2015- 2016 -2017-  

2018) 
- Encuesta de Superficie y Producción Agropecuaria Continua ESPAC (2023) 

https://www.ecuadorencifras.gob.ec/estadisticas-agropecuarias-2/ 
- Registro Estadístico de Recursos del Ministerio de Salud (2015) 
- Registro Estadístico de Recursos del Ministerio de Salud (2020) 

https://www.ecuadorencifras.gob.ec/actividades-y-recursos-de-salud/ 
- Plan Estratégico Institucional 2021-2025 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEAn4153TEsgs9s&id=B9514371FD59555%2118
8562&cid=0B9514371FD59555&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

- Ministerio Coordinador de Desarrollo Social (2016)  Última Versión 
- SIGTIERRAS CGSIN (2015)  Ultima versión ya no existe SIGTIERRAS 
- Sistema de Información del Agro del MAG (2018) 
- Sistema de Información del Agro del MAG (2023) 

https://sipa.agricultura.gob.ec/ 
- Sistema de Información del Patrimonio Cultural Ecuatoriano (2017) SIPCE  

http://sipce.patrimoniocultural.gob.ec:8080/IBPWeb/paginas/inicio.jsf 
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El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

MG/PC

Mgs. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Ext.: 3134

www.registroficial.gob.ec


